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El propósito de este documento no es reemplazar el cuidado y la atención de su médico u otros servicios médicos profesionales. Nuestro objetivo 
es que usted desempeñe un papel activo en su cuidado y tratamiento; para este efecto, le proporcionamos información y educación. Consulte a 
su médico si tiene preguntas o dudas sobre su salud o sobre alternativas para un tratamiento específico. 
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El personal de St. Jude debe asegurarse de que el padre, tutor, u otro representante legal  autorice el cuidado y 
tratamiento médico del niño. Solo se permite que el padre que tenga la custodia legal o el representante legal 
de su consentimiento para el cuidado y tratamiento médico para el niño. Los documentos legales determinan y 
muestran quién está legalmente autorizado a dar el consentimiento. Es deber de St. Jude  revisar los 
documentos para asegurarse de que la persona que está dando el consentimiento en nombre del paciente está 
legalmente autorizada para hacerlo. 

En St. Jude se deben revisar los siguientes documentos:  

 Cuando el niño menor de edad  se registra por primera vez como paciente en St. Jude; 

 Cuando hay un cambio en la situación familiar; 

 Cuando se necesita el consentimiento de alguien que no sea el padre; y 

 En otros momentos en que sea necesario. 

¿

La custodia u otros documentos legales se solicitan cuando se registra un paciente y en otros momentos: 

 Para los niños cuyos padres no están casados, 

 Para los niños cuyos padres están legalmente divorciados o separados, 

 Cuando alguien que no sea el padre que tiene la custodia tiene que firmar el consentimiento. 

¡Para evitar demoras en las visitas, es importante que traiga estos documentos legales con usted! 

¿

A continuación hay un resumen de algunas de las situaciones más comunes en las cuales se deben presentar 
los documentos legales. 

Cuando los padres del niño no están casados 
En el estado de Tennessee, cuando los padres de un niño no están casados, se considera que la madre del niño 
es la que tiene la custodia. La madre es la única que está legalmente autorizada a firmar el consentimiento 
para el cuidado médico Esto es así incluso si el nombre del padre figura en la partida de nacimiento. Por lo 
tanto, un hombre que ha reconocido la paternidad y su nombre figura en la partida de nacimiento no tiene la 
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custodia legal. Por esta razón, no está legalmente autorizado a firmar el consentimiento para el cuidado 
médico y el tratamiento salvo que: 

 Se le haya concedido la custodia legal exclusiva o compartida; 

 El Tribunal le haya concedido el derecho de firmar el consentimiento o; 

 La madre firme un poder notarial limitado para el cuidado del menor (lo que dificulta a la madre).  
Aunque un niño de padres que no están casados haya nacido fuera de Tennessee, los documentos de custodia 
o documentos legales le serán requeridos al padre para la firma del consentimiento del tratamiento en 
Tennessee.  

Cuando los padres del niño se divorcian o se separan 
Si los padres están legalmente separados o divorciados, los documentos legales que muestren quieeen tiene la 
custodia legal del niño deberán ser mostrados al personal de St. Jude, incluso cuando el niño sea paciente de 
St.Jude desde hace mucho tiempo. 

Cuando alguien que no sea ni el padre ni la madre tiene que dar el consentimiento para el cuidado del 
niño. 
Si alguien que no sea uno de los padres viene a St. Jude y desea firmar el consentimiento para el cuidado 
médico, se le solicitará la presentación de los documentos legales que confirmen que esta persona tiene la 
autoridad para el consentimiento. Las órdenes judiciales sobre la custodia legal o tutela, un poder notarial 
limitado para el cuidado del niño menor de edad, o documentos legales similares deberán ser presentados en 
St. Jude, aunque la persona sea un abuelo con quien el niño vive. 

¿

Los documentos que se deben traer a St. Jude deben ser documentos legales que muestren claramente que 
usted tiene la autoridad para firmar el consentimiento sobre el cuidado y tratamiento del paciente. Los 
documentos más comunes son: 

 Un plan de paternidad firmado por un juez o secretario,  por el cual se conceda la custodia legal 
exclusiva o compartida; 

 Una orden judicial que otorga la custodia exclusiva o compartida; 

 Una orden judicial que designe un guarda ( o tutor en algunos estados) del niño menor de edad; y 

 Un poder notarial limitado para el cuidado del niño menor de edad. 

¿

Si usted no trajo los documentos requeridos, le pedimos que su abogado, el tribunal, un amigo, o un pariente  
envíe los documentos firmados por fax, al número que aparece a continuación: 
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St. Jude Children’s Research Hospital 

At: Patient Registration ( si es posible  incluya el nombre del miembro de personal de Patient Registration 
(Admisión de pacientes) 

FAX: 901-595-3088 

¿

Si tiene preguntas sobre los documentos legales que hay que traer o por qué se necesitan, le pedimos que se 
comunique con Trabajo Social al 901-595-3670 o con Admisión de Pacientes al 901-595-2010. Si usted se 
encuentra fuera del área de Memphis, llame a la línea gratis1-866-2STJUDE (1-866-278-5833), luego marque 
3670 para Trabajo Social o 2010 para Admisión de Pacientes. 

 

 


